


Eliminado: 17 renglones. 
Fundamento legal: En los Artículos 111 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 113, fr. I y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Artículo 38 , fr. I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación a la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones públicas, por ser datos personales que 
pueden hacer identificada o identificable a una persona. Por lo tanto, 
constituyen información susceptible de ser clasificada como 
confidencial conforme a las disposiciones anteriormente indicadas y 
por los Criterios emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.





Eliminado: 1 renglón.
Fundamento legal: En los Artículos 111 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 113, fr. I 
y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y Artículo 38, fr. I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación a la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas, por ser datos personales que 
pueden hacer identificada o identificable a una persona. Por lo 
tanto, constituyen información susceptible de ser clasificada como 
confidencial conforme a las disposiciones anteriormente indicadas 
y por los Criterios emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.
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HONORABLE JUNTA DE COORDINACION 
POLITICA DEL SENADO DE LA REPUBLICA. 

Me remito a ustedes con  motivo de la Convocatoria Pública hecha por esta Junta el día 1   de 
junio del presente año, en la cual se convoca a las instituciones educativas, organismos de la 
sociedad civil organizada y sociedad en general para que presenten propuestas, para 
integrar la Junta Directiva del Organismo para la mejora Continua de la Educación. 

En este entendido me complace presentar a consideración de ustedes la propuesta del Lic. 
José Roberto Cubas Carlín, para integrar la Junta Directiva del citado Organismo. 
El Lic. Cubas   cuenta con una amplia experiencia en educación; su trayectoria abarca la 
docencia en diferentes niveles educativos, la investigación en temas de educación 
media superior, la educación de adultos, la planeación educativa, la gestión institucional al 
frente de diversas instituciones educativas incluida la Secretaría de Educación Pública en 
Tlaxcala, dicha trayectoria se puede comprobar en sus años dedicados al impulso de 
la mejora educativa desde el ámbito local como a nivel federal. 

Por toda esta trayectoria me permito dar un amplio· aval para que el Lic. José Roberto Cubas 
Carlín, forme parte de la Junta Directiva del Organismo encargado de coordinar el Sistema Nacional 
de Mejora Continua de la Educación. 

Agradezco de antemano la atención que sirva dar a la presente. 

Reciban un saludo afectuoso de un servidor. 

ATENTAMENTE � 
"POR LA CULTURA A LA JUSTICI 
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Eliminado: 1 renglón.
Fundamento legal: En los Artículos 111 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 113, fr. I 
y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y Artículo 38, fr. I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación a la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas, por ser datos personales que 
pueden hacer identificada o identificable a una persona. Por lo 
tanto, constituyen información susceptible de ser clasificada como 
confidencial conforme a las disposiciones anteriormente indicadas 
y por los Criterios emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.



Eliminado: 1 renglón.
Fundamento legal: En los Artículos 111 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 113, fr. I 
y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y Artículo 38, fr. I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación a la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas, por ser datos personales que 
pueden hacer identificada o identificable a una persona. Por lo 
tanto, constituyen información susceptible de ser clasificada como 
confidencial conforme a las disposiciones anteriormente indicadas 
y por los Criterios emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.





Eliminado: 4 renglones.Fundamento legal: En los Artículos 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 113, fr. I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Artículo 38, fr. I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación a la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por ser datos personales que pueden hacer identificada o identificable a una persona. Por lo tanto, constituyen información susceptible de ser clasificada como confidencial conforme a las disposiciones anteriormente indicadas y por los Criterios emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.







Eliminado: 11 renglones. 
Fundamento legal: En los Artículos 111 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Artículos 113, fr. I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Artículo 38 , fr. I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación a la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones 
públicas, por ser datos personales que pueden hacer 
identificada o identificable a una persona. Por lo tanto, 
constituyen información susceptible de ser clasificada 
como confidencial conforme a las disposiciones 
anteriormente indicadas y por los Criterios emitidos por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales.
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 El estado de la situación educativa en México. Propuestas de mejora a partir 

de la nueva reforma educativa 

 

En México, el Sistema Educativo Nacional (SEN) tiene matriculados a más 30 

millones de alumnos en educación básica y media superior, más de 1.5 millones de 

maestros y más de 243 mil escuelas. El SEN es uno de los más grandes del mundo, 

por lo que para su funcionamiento necesita de una articulación eficiente entre todos 

los actores participantes en el hecho educativo. La dispersión poblacional y las 

desigualdades sociales, son reflejo de inequidades que impactan a los sectores con 

menores oportunidades. 

A lo largo del siglo XX, la prioridad del Estado se enfocó a abatir el analfabetismo y 

garantizar la cobertura en educación básica. Los avances en ambos sentidos han 

sido notables, por lo que es necesario evidenciar su impacto positivo en la sociedad. 

La tasa neta de cobertura en el nivel preescolar es de 72.3%, en Primaria del 98.7%, 

en Secundaria de 87.5% y en Educación Media Superior del 59.5 (INEE, 2018). 

Sin embargo, es necesario elevar la calidad del servicio educativo, con la finalidad 

de que se refleje en los aprendizajes adquiridos por los estudiantes y, por supuesto, 

en su calidad de vida. No basta con tener el acceso a la escuela, es necesario 

permanecer en ella y transitar de manera continua entre grados escolares y niveles 

educativos. 

Es torno a los aprendizajes se observa el mayor rezago, la mitad de los alumnos de 

6°grado de educación primaria tienen un nivel de logro insuficiente en lenguaje y 

comunicación y un 60% respecto a matemáticas (INEE, 2016). En la Prueba Pisa 

2015 un 74% de los alumnos tienen un nivel insuficiente en cuanto a lectura, 81.4% 

en ciencias y 58% en matemáticas (INEE, 2017). 

Estos resultados muestran los grandes desafíos del SEN respecto a los 

aprendizajes claves, lo cual se agrava en las poblaciones con mayor grado de 

marginación, al obtener indicadores de logro todavía más desfavorables. En lo 

referente a las niñas, niños y adolescentes con capacidades diferentes, la asistencia 

en los distintos niveles educativos es aún insuficiente: en preescolar es de 11.6%; 

en primarias del 36.3% y secundarias de 34.2 y en educación media superior 22% 

(INEE, 2018). Respecto a la inclusión, equidad y atención a la diversidad se ha 

avanzado de manera limitada para ofrecer una educación de calidad y pertinencia 

en términos lingüísticos para atender a las poblaciones indígenas. 

Además, la gestión escolar no siempre se ajusta a lo programado, por ejemplo, los 

docentes de las escuelas multigrado y unitarias no reciben las herramientas 

necesarias para atender a sus estudiantes. Las Supervisiones Escolares, que 

deben dar apoyo pedagógico a las escuelas, tampoco cuentan con las condiciones 

para dar atención óptima. Por ejemplo, se ha detectado que, de las 4, 071 zonas 

escolares que existen en educación preescolar, alrededor del 10% se integra de 
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más de 20 escuelas; en Veracruz, una supervisora, dos asesoras técnico-

pedagógicas y cinco trabajadores administrativos tenían bajo su responsabilidad la 

atención de 101 prescolares. Casos similares se pueden encontrar en primarias y 

secundarias pues, aunque el porcentaje de zonas escolares con más de 20 

escuelas sea de 5.1% y de 7.2%, respectivamente, hay entidades con casos de más 

de 60 y 80 escuelas atendidas por tres o cuatro figuras educativas (INEE, 2018). 

La complejidad suele ser mayor conforme se avanza en el análisis del 

funcionamiento de las autoridades educativas, pues la rotación de funcionarios 

también muestra tendencias alarmantes. Del año 2016 al 2018 hubo 53 cambios de 

Secretarios de Educación en las entidades federativas (algunos duraron menos de 

6 meses en el cargo). En materia de planeación, no es distinto: en diciembre de 

2018, había 14 estados sin programa sectorial de educación. 

La nueva Reforma Educativa parte de la premisa de la mejora continua como 

principio fundamental del proyecto educativo y propone la creación de un Sistema 

Nacional de Mejora Continua de la Educación. Este Sistema tendrá como tarea 

realizar estudios, investigaciones, establecer de criterios y lineamientos técnicos, 

indicadores de resultados, entre otros, enfocados primordialmente a la mejora de 

los componentes del SEN. 

La vinculación entre las autoridades educativas federal y de las entidades 

federativas, tendrá la finalidad de reducir las brechas entre el diseño de la política 

educativa y el hecho educativo. Para lograr un diagnóstico preciso de la realidad 

educativa de cada plantel escolar, en el artículo décimo séptimo transitorio del 

decreto por el que se reformaron los artículos 3°, 31 y 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 15 de mayo de 2019 en el Diario 

Oficial de la Federación, se establece la creación de un Comité de Planeación y 

Evaluación dentro de los Consejos Técnicos Escolares. Este Comité deberá 

formular un programa de mejora continua que contemple de manera integral “la 

infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, 

la formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los 

educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades 

educativas y los contextos socioculturales”. 

Para lograr los objetivos de dichos Comités, se propone la creación de un área   

dentro de la autoridad educativa local, con la finalidad de coordinarlos mediante un 

Programa de Mejora Continua que tome en cuenta los desafíos de la educación en 

esa entidad federativa y que sirva como instancia de interlocución con el organismo 

encargado de Coordinar el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, 

pues las tareas de ambas figuras tienen relación directa. 

Para la conformación del Organismo coordinador del Sistema Nacional de Mejora 

Continua de la Educación, es necesario generar propuestas acordes a una visión 

integradora, que fomente la participación de todos los sectores que conforman el 

Sistema Educativo Nacional. 
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1. De los aprendizajes 

La primera propuesta va encaminada al desarrollo sistemático de instrumentos 

que logren elevar la calidad del aprendizaje a partir de los diagnósticos ya 

existentes, principalmente en lenguaje y comunicación, y matemáticas. Se 

requieren mediciones que den cuenta de las necesidades precisas de cada 

estudiante, pero al partir de la utilización de la información disponible, su uso podrá 

traducirse en la mejora de los instrumentos de medición. Estos ejercicios de 

metaevaluación tendrían el objetivo de modificar la orientación de las evaluaciones, 

pues su finalidad sería diagnóstica y enfocada a la generación de rutas de mejora. 

 

 

2. Del involucramiento de la sociedad 

La reforma al artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos refleja la aspiración de involucrar a la sociedad en el quehacer educativo 

diario. La fracción I, señala como obligación de los mexicanos: 

Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años 

concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban 

la militar, en los términos que establezca la ley, así como participar en su proceso 

educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y 

desarrollo; 

Aunque la participación social en educación ha sido una preocupación constante 

desde hace cerca de 30 años, es la primera vez que se encuentra explicita dentro 

de la Constitución como una obligación de los mexicanos. La necesidad de 

involucrar a los padres de familia o tutores en el proceso educativo hasta que los 

Instrumentos para 
medir el aprendizaje

Aplicación de los 
instrumentos de 

aprendizaje 

Generación e 
interpretación de 

resultados

Propuestas para la 
mejora del 
Currículum

Difusión y uso de 
resultados a las 

autoridades locales 
y docentes

Programas de 
Mejora continua a 

nivel Local (según su 
contexto) 
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educandos cumplan la mayoría de edad, cubre el tramo obligatorio hasta la 

educación media superior, en el que se registran indicadores alarmantes de 

abandono. 

Siguiendo la línea de la generación de los programas de Mejora Continua a nivel 

Local, otra propuesta consistiría en el involucramiento y participación de diversos 

actores de la sociedad. Las autoridades educativas federal y locales, los docentes 

y alumnos, así como los padres de familia son actores fundamentales para el logro 

de procesos de enseñanza y aprendizaje. Por ello se deben fortalecer la 

participación social para la educación, con la finalidad de incrementar las redes 

de apoyo al proceso educativo. 

 

 

3. De la formación docente (inicial y continua) 

El nuevo Organismo deberá ser un recurso de apoyo, acompañamiento y asesoría 

constante en el ejercicio y práctica docente. Para ello, deben identificarse 

necesidades formativas e impulsar cambios curriculares que respondan a las 

diversas realidades educativas de nuestro país. 

La actualización y desarrollo de programas formativos deberá ir de la mano de 

la detección de problemas detectados en los componentes del sistema educativo 

nacional, a partir de las investigaciones, estudios y mediciones realizadas. La 

coordinación entre el nuevo organismo que coordinará el Sistema Nacional de 

Mejora Continua y las Instituciones de Educación Superior, encargadas de la 

formación inicial docente, será fundamental en la creación de programas de 

formación, actualización y desarrollo profesional docente, debido a la relación 

directa con los niveles inicial, básico y medio superior. 

 

 

4. De la infraestructura y equipamiento 

Contar con centros escolares que favorezcan el aprendizaje, es un reto mayúsculo, 

dadas las dimensiones del sistema educativo nacional. Es fundamental cuidar el 

diseño de las aulas, su equipamiento y mantenimiento, sean pertinentes para influir 

positivamente en el aprendizaje. 

Los Comités de Planeación y Evaluación deberán proporcionar a sus áreas 

coordinadoras en las autoridades educativas locales, datos actualizados de manera 

constante, sobre las condiciones de sus respectivos centros escolares para que las 

dependencias encargadas de su desarrollo, garanticen su óptimo funcionamiento.  
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La tarea del organismo coordinador del Sistema Nacional de Mejora Continua de la 

Educación, será aprovechar la información recabada por las autoridades educativas 

locales y proponer acciones de mejora, tanto en el diseño de espacios adecuados 

para el proceso de aprendizaje, como del mejor aprovechamiento de los ya 

existentes. Será importante considerar las diversas condiciones climatológicas, las 

necesidades de equipamiento demandadas por el currículo y otras inherentes al 

desarrollo de la jornada escolar para detectar áreas de oportunidad y proponer 

acciones de mejora. 

 

 

Conclusión 

Son muchos los retos que la educación pública en México enfrenta para lograr un 

Sistema Educativo Nacional capaz de responder a las diversas realidades de 

nuestro país. Por lo cual es muy pertinente la creación del Sistema Nacional de 

Mejora Continua de la Educación, el cual será coordinado por el Organismo 

responsable de llevar a cabo el mandato constitucional del cambio educativo que 

garantice el máximo logro de aprendizaje de los educandos. 

El énfasis en la mejora de la educación en el país es la responsabilidad de dicho 

Organismo. Para poder hacerlo es necesaria la coordinación con la Autoridad 

Educativa Federal y las 32 Autoridades Educativas Locales, así como con los 

múltiples actores participantes en el hecho educativo. 

Para implementar este Sistema es necesaria la creación de un área responsable de 

la Mejora Continua en la Educación en cada entidad federativa. Dicha área será la 

responsable de la coordinación de los Comités de Planeación y Evaluación, quienes 

serán los encargados de llevar a cabo las acciones de mejora que impacten 

directamente en los aprendizajes de los educandos. 

A partir de la creación de estos Comités, se tendrá el reto de generar canales de 

comunicación y coordinación entre múltiples actores e instituciones, con la finalidad 

de que la política educativa sea diseñada desde las escuelas. Justamente, las 

escuelas son los espacios donde se lleva a cabo el hecho educativo y se producen 

los aprendizajes. 

Por tanto, se pondrá a prueba la capacidad del sistema educativo de procesar los 

requerimientos, no de 32 entidades federativas, sino de 243 mil realidades, 

contadas por más de millón y medio de agentes fundamentales del proceso 

educativo que priorizan el interés superior de más de 30 millones de niñas, niños y 

adolescentes en el acceso, permanencia y aprovechamiento de los servicios 

educativos. 
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Eliminado: 12 renglones. 
Fundamento legal: En los Artículos 111 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Artículos 113, fr. I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Artículo 38 , fr. I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación a la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones 
públicas, por ser datos personales que pueden hacer 
identificada o identificable a una persona. Por lo tanto, 
constituyen información susceptible de ser clasificada 





Eliminado: 1 renglón.
Fundamento legal: En los Artículos 111 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 113, fr. I 
y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y Artículo 38, fr. I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación a la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas, por ser datos personales que 
pueden hacer identificada o identificable a una persona. Por lo 
tanto, constituyen información susceptible de ser clasificada como 
confidencial conforme a las disposiciones anteriormente indicadas 
y por los Criterios emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.







Eliminado: 9 renglones.Fundamento legal: En los Artículos 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículos 113, fr. I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Artículo 38, fr. I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación a la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por ser datos personales que pueden hacer identificada o identificable a una persona. Por lo tanto, constituyen información susceptible de ser clasificada como confidencial conforme a las disposiciones anteriormente indicadas y por los Criterios emitidos por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
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